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Cambios

Ilmo, Sr- Djrector general de ExportaciÓn.

Cambios oficiales del dia5 de julio de 1973

Mercado de DivIsas de MadrId

-58.115
58,242
14,461

149.646
20,718

165,334
24.743
10,038
22,821
14.492
10,368
11,080
16,120

337.877
262,963
21.971

Vendedor

57,935
58,004
14,-399

148.,950
20,617

164,354
24,614
9,990

22.706
14;411
10,317
11,024
16.026

334,884
259,'mB

21,86:2

Comprador
Divisas convertibles

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

No obstante, las exportaciQnes que se hayan efectuado des
de elIde junio de 1972 hasta la aludida fecha. darán también
derecho. a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.~ 2.a} de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno, de 15· de marzo de 1963
(",Boletín Oficial, del Estado~ del 16LFara estas exportaciones,
el pInza de una añó-para solicitar la .importación comenzará
a contarse desde la fecha· de ptJbHcación de esta Orden en el
",Boletín .OficiaJ de)· Estado•.

7.<> Laconcesi6n cadilcan\ de modo automático si en el
término de dos años, --contados a partir de su publicación en
el ..Boletin Oficial del Estado.... no se hubiera realizadoningu
na. eXpOrtación 'al am-Pilró de la misma-o

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenda, adoptará las medidas que consideré oportunas respecto
,1 In correcta aplícación del régimen dereposidón que se con
c-ed'-

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonna5 que E"stime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~ tronchos añQ~L
Madrid, 20 de junio dé 1973.'--P. D., el Subsecretario de Co

meJ'c.lo_Nemesio Fernández.Cue·sta.

(¡J Esta cotil,flción será aplicable por el Banco de Es-paña-L E M. E.
a los dólares de cuenta en que so fonnaJitJe intercambio con los siguien
tes paises, Cü\oinb\a. Cuba, República Democrática Alemana y Guinea
Enl8wríal

1 dólar U. S. A. H) " "
1 dólar canadiense ." " ~~.

1 franco francés ."." , ; .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo " .

100 francos belgas , " •... ".,. •.... " " .
l'marco alemán , " ,

100 liras itaharJas .. ., , .
1 florín holandés ., .
1 corona sueca " ",." ......•....
1,coTonadane$a ,.-" ,. .
1 corona noruega '" .
1 marco finlandés .

lOO chelines ausfrüicos >

100 escudos -portugueses
100 yensjaponeses

ORDEN de 23 de mqyo de 19J'3 ¡jor la que se resuel.
ven asúntos someUdosala consideración del Mi~
nistro de la Vivienda a propuesta del Director
general. de Urbanismo, de ,conformidad éon lo dis
puesto _en la vigente Le)! sobr,€ !légimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12, de mayo de 1958 y en el
Dec-reto6311008.de 18 de enero, con i11,dicación de
ta, resolución. recaída -en cada' caso.

Relación de asuntoS'sometidos a la consideración del exce·
lentísimo ,sei'iorMinistro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo señor Director general de Urbanismo, con indicación de la
resolución recaída en cada. caso.

1. Palma de Mal1or-ca~-Recurso de reposición interpuesto
por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca contra la Orden de
14 de febrero de 1973 por laque se apro:b6 el expediente sobre
el proyecto de modificación de planeamientopara la ordenal?ión
de los volumenesen los terrenos sito·s en la caUe General Rlera

Este Ministerio. conformándose _~ Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, 8 partir del día 28 de junio
de 1973 el régimen de reposición. con franqukla arancelaria
concedIdo a la firma -Vicente SanchfsMiraeHijos, S. L.>. por
Orden de 29 de mayo de 1968 (..Boletín Oficial del Estado,. de
28 de junio de 1968) para importációnd;e at:Ú'car. romo repo
sición de las cantidades de esta matetia prima'>empléarlas en
la fabricaciór de turrones y dulces {de membrillo,- 'Peladillas,
pinanas, avellanas, frutas escarchadas, etc,} previamente' ex
portados.

Lo que comunico a V. l. para EU cODodmiei1to y efectús.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1973.~-P. D., el Subsecretario de Co,

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. 3r, Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de junio de 1973 por la que Se con·
cede a ",Lezama y Compañia, S. A.,., el r6f¡imen de
reposición con franquicia. aran.celaria paTa la· im·
portación de palanquilla de hienn o ac.ero no es·
pecial. por exportaciones, previamente re(lUmdas,
de perfiles de hierra o acero oblenid:os en caliente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios- en el ex
pediente promovido por la Empresa -t.ez.ama_ y .Qompañfa, So
ciedad Anónima.. , solicitando el régimen de r~postciónpara las
importaciones de palanquilla de hierra ó acero-nb--especiat por
exportaciones, previamente realizadas, de petfiles de hierro
o acero obtenidos en caliente,

Este Ministerio, conformándose a 10. informado y propuesto
por la Dirección Gene~ral de Exportación, ha resuelta:

L'" Conceder a la firma ...-lezama y CompaJij,a, S. A.• ,~con
domkilio en Rampa A de Uribitarte, 1, Bilbilo. el régimen de
reposición para la importación con franquicia áranceJarla de
palanquilla de hierro o acero no eSpé-ciál (PP. AA. 73.07.11 6
72.07.12), empleada en la fabricación de. perfiles normales, en
forma de U, T, 1 o L. simplemente obtenidos en caliente (par
tidas arancelarias '13.11.016 73.11.02) ,previamenteexportados.

2.<> A efectos contables se estáblecequ:e:

- Por cada 100 kilogramos de los perfiles especificados en
el apartado prímero,previamenteexporta:-ct0s, se podrán
importar con franquicia arancelaria 108;2 kilogramos
{ciento ocho kilogramos con doscientos gramos} de pa
lanquilla de hierro o acero no especial.

De dichas cantidades se considerarán mermas el 1,97 por 100.
que no devengarán derecho B¡rancelario .a~gtlno, X s"lbproductos
apovechables. el 5,60 por 100, que adeudarán por la, P. A 13.03.03,
según las normas de valoración vigentes.

3.'" Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta -conceSión. y ajustándose
a sus términos, serán sometida.s a las· Di~()cione$ Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación; c;lelúendo ha
cerse constar de. manera expresa·en U)da .•. 1a .. dOCumentación
necesaria para el despacho, .. que elsolicitaJltese a(:oge aIré
gimen de reposición otorgado por la,presen,teOrden.

Los países de destino de las exportacionesijerán aqnenas
cuya moneda de. pago seaconvertihla,lludiend.o la Djrección
General de Exportación, cuando 10' estjl;Ile OPOl,"-tiltlo.autorizar
exportaciOlles a los demás paises, valederas para obtener, la
reposición con· franquicia.

Las exportaciones .realizadas a Puertos. Zonas o .Depósitos
francos nacionales también se beneficiaránliel régimen. de re--
posición en análogas condiciones que 1~;s destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año. a partir de la fecha de lasexportaciooes res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria. serán todos aquellos con 10-s que España
matenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exporUidohls mercan-das
correspondientes a )a reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de .importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. qUe aütor¡Za el régimen
de reposición, y la del Ministerio. de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a irnportarcon franquicia a
que den derecho las exportaciones-. realiz:a:das podrán seracu
muladas, en t-odo o en parte, sin más ·ljmitació-n qUe el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un'períod'Ú de cinco a1\os,
contado a partir de la fer~ha de su publicación en ~l ",Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el Interesado. en -su caso,solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.


